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1. La actuación del Programa IDA
El Programa IDA (Interchange of Data
Between Administrations), desarrollado en-
tre 1999 y 2004, perseguía el establecimiento
de servicios transeuropeos entre administra-
ciones para apoyar la aplicación de políticas
y actos comunitarios, la comunicación
interinstitucional en la Unión Europea y el
proceso de decisión comunitario, así como
el establecimiento de las acciones y medidas
horizontales necesarias para facilitar el des-
pliegue de los citados servicios.

En mayo de 2003, IDA emprendió una línea
de acción orientada a promocionar la utili-
zación de los formatos abiertos para el inter-
cambio de documentos. La decisión de ac-
tuar en este terreno se adoptó por dos razo-
nes fundamentales:

En primer lugar se detectó, en aquel mo-
mento, por un lado, una baja interopera-
bilidad entre aplicaciones ofimáticas, con
efecto insatisfactorio para el desarrollo de la
administración electrónica; y, por otro, una
falta de apoyo a formatos abiertos y estándar
de documentos en soporte electrónico.

En segundo lugar, cuando los expertos
del Programa IDA examinaron el estado de
situación de la cuestión, se consideró que los
documentos intercambiados entre las admi-
nistraciones públicas y los ciudadanos debe-
rían encontrarse en un formato tal que no
obligara a éstos a la utilización de unos
productos de software específicos y que ase-
gurara también la accesibilidad permanente
a los mismos.

IDA aprobó en enero 2004 el análisis compa-
rativo de los estándares de formatos de docu-
mentos disponibles y, en particular, de los
estándares existentes o emergentes de formatos
abiertos de documentos y de la posible evolu-
ción del mercado en este terreno.

Este análisis, conocido como Informe Valoris
[4], realizaba valiosas aportaciones, entre
las que cabe destacar la identificación de
aquellas cualidades que sirven para  deter-
minar el formato de documento ideal. Tales
cualidades son las ocho siguientes: abierto,
no-binario, modificable, fidelidad de la
presentación,interoperabilidad multipla-
taforma, soporte de características de los
procesadores de textos existentes, soporte de
requisitos emergentes y amplia adopción.

Posteriormente, en marzo de 2004, se con-
vocó a los mayores actores del mercado
(Microsoft y SUN), se les invitó a comentar
el citado Informe Valoris y se les dio audien-
cia para que pudieran presentar y defender
sus respectivos puntos de vista, así como a
debatir la cuestión con los expertos del Pro-
grama IDA.

Estas actuaciones culminaron el 25 de mayo
de 2004, cuando el Comité de Telemática
entre Administraciones, de 25 Estados miem-
bros, comité gestor del Programa IDA, res-
paldó las recomendaciones relativas a la
promoción de la utilización de los formatos
abiertos de documentos, elevadas por su
grupo de expertos en la materia [2].

Al formular estas recomendaciones se reco-
noció la especial responsabilidad del sector
público europeo en cuanto a salvaguardar la
accesibilidad de su información, la necesi-
dad de mejorar las interacciones con los
ciudadanos y las empresas, así como el peso
del sector público como comprador de pro-
ductos y servicios.

También, y como resultado del proceso de
análisis y estudio realizado, se identificaron
los pasos dados por la industria, señalando
la publicación de los formatos Open
Office.org y WordML; se concluyó que no es
necesario que todos los documentos sean
editables y que en el caso de documentos que

hayan de ser editados, XML ofrece el mejor
escenario de separación de contenido, es-
tructura, semántica y presentación; que el
sector público no debe forzar a la utilización
de un producto determinado y que debe
promocionarse un formato que pueda
implementarse en diversas plataformas, que
no sea discriminatorio de los actores del
mercado y que ofrezca igualdad de oportu-
nidades para su implementación; y, final-
mente, se dio la bienvenida a la normaliza-
ción del formato de OpenOffice.org por
OASIS.

Las recomendaciones propiamente dichas
se formularon a la luz de las limitaciones a la
fecha de su emisión en cuanto a los formatos
de documentos existentes y fueron dirigidas
a los actores con capacidad de influir en la
materia.

En consecuencia, se recomendaba lo siguien-
te:1

Que el Comité Técnico de OASIS conside-
re si se da la necesidad y oportunidad para
que el emergente estándar OASIS de Forma-
to Abierto de Documento sea extendido para
permitir los esquemas definidos por el usua-
rio.

Que los actores de la industria no
involucrados a la fecha en el estándar OA-
SIS de Formato Abierto de Documento con-
sideren la participación en el proceso de
estandarización a fin de incentivar un con-
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senso más amplio de la industria en relación
con el citado formato.

Que se considere la elevación del emergen-
te estándar OASIS de Formato Abierto de
Documento a un organismo oficial de nor-
malización tal como ISO.

Que Microsoft considere comprometerse
públicamente a publicar y proporcionar ac-
ceso no discriminatorio a las futuras versio-
nes de sus especificaciones de WordML.

Que Microsoft debiera considerar el inte-
rés de elevar los formatos XML a un organis-
mo internacional de normalización de su
elección.

Que Microsoft valore la posibilidad de
excluir los componentes no-XML de los do-
cumentos WordML.

Se anima a la industria a que proporcione
filtros que permitan que los documentos
basados en las especificaciones WordML y
en el emergente estándar OASIS Formato
Abierto de Documento se puedan leer y es-
cribir entre aplicaciones a la vez que se man-
tiene un alto nivel de fidelidad al contenido,
la estructura y la presentación. Estos filtros
debieran encontrarse disponibles para todos
los productos.

Se anima a la industria a que proporcione
las herramientas y servicios adecuados que
permitan al sector público considerar la via-
bilidad y los costes de transformación de sus
documentos a los formatos basados en XML.

Se anima al sector público a que propor-
cione su información a través de diversos
formatos. Cuando por unas u otras razones
se haya de usar solamente un formato no
modificable, este formato debiera ser aquél
alrededor del cual hay un consenso de la
industria, demostrado por la adopción del
formato como un estándar.

Tras la emisión de las recomendaciones, la
Dirección General de Empresa (DG ENTR)
de la Comisión Europea invitó a los princi-
pales productores de software a que trabaja-
ran en pos de una mayor interoperabilidad
en los formatos de documentos. En respues-
ta a esta llamada, IBM, Microsoft y SUN
expresaron su compromiso de avanzar en la
citada dirección [5].

2. La actuación del Programa
IDABC
El Programa IDABC (Interoperable Delivery
of Pan-European eGovernment Services to
Public Administrations, Business and
Citizens)  a desarrollar entre 2005 y 2009
como sucesor del Programa IDA, persigue,
en un nuevo contexto que incluye a los ciuda-
danos y a las empresas, la identificación,
promoción y desarrollo de servicios que apo-
yan la aplicación de actos y políticas comu-
nitarios, la comunicación interinstitucional
en la Unión Europea y el proceso de decisión
comunitario, así como de las medidas hori-
zontales que facilitan el despliegue de esos
servicios [6] [8].

IDABC también ha incluido en su Programa
de Trabajo la promoción de los formatos
abiertos para el intercambio de documentos
a fin de facilitar los intercambios de docu-
mentos en el nivel paneuropeo, pues si bien
se han producido avances notables gracias
al impulso del Programa IDA, se considera
que los problemas de interoperabilidad si-
guen existiendo [3] [7].

Se persigue que los Estados miembros y los
actores de la industria se impliquen en el
debate sobre la cuestión, en la identificación
de soluciones, así como en la promoción de
la concienciación del sector público en cuan-
to a la adopción de formatos abiertos de
documentos. Así, IDABC ha trabajado en la
elaboración de unas conclusiones y reco-
mendaciones sobre los formatos abiertos de
documentos que actualicen las emitidas en
su día por el Programa IDA a la luz del
estado de situación a la fecha.

El 6 de diciembre de 2006 el Comité gestor
del Programa IDABC ha adoptado las con-
clusiones y recomendaciones sobre los
formatos abiertos de documentos, elevadas
por su grupo de expertos en la materia [1].

Estas conclusiones y recomendaciones re-
conocen la especial responsabilidad del sec-
tor público europeo en cuanto a asegurar la
accesibilidad a su información, se realizan
con vistas a racionalizar y facilitar las
interacciones con los ciudadanos y las em-
presas, tienen la intención de desbloquear la
información contenida en documentos del
sector público y tienen presente la importan-
cia del sector público como comprador de
servicios y productos de tecnologías de la
información.

Las conclusiones y recomendaciones reco-
gen en cinco páginas los antecedentes, el
objetivo, los progresos realizados en materia
de normalización, los progresos realizados
por las administraciones públicas y los pro-
blemas a ser resueltos.

Cabe destacar los siguientes aspectos:
Las administraciones públicas en Europea

entienden que el intercambio y almacena-
miento de documentos en soporte electróni-
co debiera basarse en formatos abiertos de
documentos.

Tales formatos han de ser definidos en un
proceso abierto a todas las partes interesadas
y encontrarse disponibles para todos los acto-
res interesados y competentes de forma que
puedan ser implementados sin restricciones.

Se considera que estas condiciones han de
estimular la competencia y la innovación en
el campo de la gestión de documentos.

Se expresa la preferencia de que estos
formatos abiertos para el intercambio y al-
macenamiento de documentos se encuen-
tren sujetos a normalización formal a través

de los procedimientos internacionales de
normalización.

En relación con los progresos realizados
por las administraciones públicas, se apunta
que administraciones en varios Estados
miembros (ej. Bélgica, Dinamarca, Francia,
España -Extremadura-, Italia) han adopta-
do estrategias para la introducción de los
formatos abiertos de documentos.

Se tienen presentes desarrollos recientes en
materia de normalización de manipulación y
almacenamiento de documentos; en concreto,
se refieren a la publicación de la norma ISO/
IEC 26300 (International Organization for
Standardization/International Electrotechnical
Commission) "Open Document Format for
Office Applications", basada en la especifica-
ción OASIS ODF; la aprobación por la Asam-
blea General de ECMA (European Computer
Manufacturers Association) del formato
Microsoft Office Open XML como ECMA
376 y el anuncio de elevar la especificación a
ISO; la publicación de la norma ISO 19005
"Document management – Electronic
document file format for long term conservation
– Part 1, Use of PDF 1.4 (PDF/A1) ".

Se subraya que, a pesar de estos desarro-
llos recientes, permanecen problemas de
compatibilidad entre la nueva norma ISO/
IEC 26300 y los formatos del producto de
ofimática dominante. Se expone que la pers-
pectiva de una segunda norma ISO no ali-
viará estos problemas y que los filtros, plug-
ins y conversores no lo resuelven todo.

Tras lo cual se formulan las siguientes
recomendaciones:

6. RECOMENDACIONES 2

A la vista de la situación actual, se invita a las
administraciones:

6.1. A realizar un máximo uso de formatos
abiertos para el intercambio y almacena-
miento de documentos internacionalmente
normalizados para la comunicación interna
y externa.

6.2. A utilizar solamente formatos que pue-
dan ser manejados por una variedad de pro-
ductos, evitando de esta forma forzar a sus
interlocutores al uso de productos específi-
cos. Cuando el uso de formatos propietarios
sea inevitable, se proporcionarán formatos
internacionalmente normalizados de forma
alternativa junto con formatos propietarios.

6.3. A adaptar, donde proceda, directrices y
reglamentaciones nacionales, teniendo pre-
sente la llegada de normas internacionales
en este terreno.

6.4. A considerar la definición de requisitos
mínimos en relación con las funcionalidades
de los formatos abiertos para el intercambio
de documentos con vistas a la compatibili-
dad entre aplicaciones.
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6.5. A definir directrices para el uso de
formatos de intercambio y almacenamiento
de documentos editables y no editables para
diferentes propósitos.

Se invita a la industria, a las asociaciones
empresariales y a los organismos internacio-
nales de normalización:

6.6. A trabajar juntos hacia una norma inter-
nacional de documento abierto, aceptable
para todos, para documentos editables y no
editables respectivamente.

6.7. A desarrollar aplicaciones que puedan
manejar todos las normas internacionales
relevantes, dejando a los usuarios la elección
del formato a ser utilizado "por defecto".

6.8. A evitar que la finalidad de los formatos
abiertos para intercambio y almacenamien-
to de documentos sea invalidada por la ofer-
ta de extensiones a las normas internaciona-
les relevantes como formatos por defecto.

6.9. A formular propuestas para pruebas de
conformidad y a desarrollar herramientas
adecuadas con el fin de salvaguardar la
interoperabilidad entre aplicaciones.

6.10. A continuar la mejora de las normas
existentes, teniendo en cuenta necesidades
adicionales tales como los documentos fir-
mados electrónicamente.
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